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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2022

REF: nro. 11001400307820170013000

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Cooperativa  Grupo Futuro  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de Adriana

Martínez Trujillo, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por

las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de agosto 21 de 2018, este despacho judicial  profirió orden de

apremio al  encontrar  que el  título ejecutivo aportado con la demanda reunió

reúne  los  requisitos  previstos  en  el  art.  422  del  C.G.P.  P.  De  esa  decisión  fue

notificada la parte por estado en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 del C. G.

del P., quien guardó silencio en el término legal concedido. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que la demanda ejecutiva se presentó con

base en la sentencia proferida en julio 23 de 2018 en el plenario al interior del

proceso monitorio incoado por Cooperativa Grupo Futuro en contra de Adriana

Martínez  Trujillo,  por  lo  que  es  procedente  su  cobro  por  el  procedimiento

ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en agosto 21 de 2018.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $81.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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Ref: nro. 11001400307820170100500

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes el informe de

títulos elaborado por la secretaría del despacho (archivo 007).  Una vez medie

solicitud de entrega de los títulos se procederá de conformidad. 

Por secretaría, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820180029800

Para  los  fines  legales  pertinentes,  agréguense  al  expediente  la  diligencia  de

notificación que antecede con resultado negativo (archivo 009).  Agréguese al

expediente  y  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  el  informe  de  títulos

elaborado por la secretaría del despacho (archivo 013).

Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a)  Nelson Mauricio Casas Pineda, al

poder que le fue conferido como apoderado (a) del demandante.  

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio

nro. 1464 de abril  16 de 2018 obrante en el  cuaderno de medidas  cautelares,

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del

P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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xREPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820180034400

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por  medio  de  vocero  judicial  Banco  de  Bogotá  promovió  proceso  ejecutivo

contra Carmen Mónica Melo Moyano, con el fin de que se librara mandamiento

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto de fecha 18 de abril  de 2018 se  profirió  orden de apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte ejecutada mediante curador ad-

litem,  quien  dentro  del  lapso  previsto  contestó  la  demanda  sin  proponer

excepciones.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro.  32609292 (fl.  42  archivo digital

001),  instrumento que cumple  con las exigencias de los artículos 621 y 709 del

Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo

que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 18 de abril de 2018, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $ 1.554.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022 

REF: N° 11001400307820180069300

En uso del control de legalidad dispuesto en el artículo 132 del C. G. del P. y visto

el informe secretarial que obra en el archivo digital 061, este despacho procede a

dejar sin valor y efecto el proveído de fecha 12 de julio de 2022, mediante el cual

se terminó el  proceso por  desistimiento  tácito,  dado que no se agregaron los

memoriales al expediente en la fecha correspondiente.

De otro lado,  de conformidad con lo manifestado por  la  liquidadora Carmen

Emilia  Avendaño Parias  en  escrito  de  fecha 9  de mayo de 2022,  téngase  en

cuenta que la deudora no tiene cónyuge o compañero permanente.

Se tienen por notificados a los acreedores Bancolombia S.A., Secretaría Distrital de

Hacienda de Bogotá y Colombia Móvil S.A. ESP (Tigo – Une)  por aviso conforme lo

dispone el  artículo 292 del  C. G. del  P. quienes en el  término legal  guardaron

silencio.

Por último, se corre traslado del escrito recibido por parte del acreedor Banco de

Occidente (cfr. archivo digital 001 Fls. 60–71) por el término de cinco (5) días, para

que los acreedores y el deudor presenten objeciones y acompañen las pruebas

que pretendan hacer valer de conformidad con el numeral 2º del artículo 566 del

C.G.P. 
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Vencido el  término dispuesto, por secretaría, ingrésese el proceso al despacho

para garantizar su continuidad.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190128500

Como quiera que no se ha obtenido respuesta del oficio nro. 2257 de octubre 18

de 2021, por secretaría requiérase a Salud Total EPS para que dentro del término

de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación, dé respuesta a la

comunicación referida,  la  cual  fue radicada mediante  mensajes  de  datos  en

octubre 28 de 2021. 

Respecto a la solicitud de emplazamiento que antecede, la procuradora judicial

del demandante deberá estarse a lo resuelto en auto de septiembre 9 de 2021. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2022

Proceso monitorio nro. 11001400307820190133900 de Eleuterio Lozada Rengifo en

contra de Braulio Fernando Ortega Contreras.

Actuación: sentencia 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el juzgado a proferir

la sentencia  de que trata el  inciso 2º del  artículo 421 del  Código General  del

Proceso, dentro del presente proceso monitorio.

1. Antecedentes  

Eleuterio  Lozada  Rengifo  promovió  proceso  monitorio  contra  Braulio  Fernando

Ortega Contreras, para que, previos los trámites legales, se condenará a la parte

demandada al pago del  monto reclamado por la suma de $4.197.000,00,  con

base en el contrato de servicios profesionales celebrado entre las partes.

Mediante auto de fecha 29 de agosto de 2019 se profirió auto admisorio de la

demanda  (cfr.  archivo  digital  001  fl.  26),  decisión  de  la  que  se  notificó  el

demandado de forma personal conforme lo dispone el Decreto Legislativo 806 de

2020, quien dentro el término legal no pagó, ni justificó su renuencia.

2. Consideraciones 

Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley adjetiva

para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una demanda

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse por sí

mismas  y  para  comparecer  al  proceso.  Además,  no  se  observa  vicio  alguno

capaz de invalidar en parte o en todo lo actuado.

El  proceso monitorio  se encuentra  previsto  en los  artículos  419 y siguientes  del

Código General del Proceso y se promueve por quien pretenda el pago de una

obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea

de mínima cuantía  y  que no dependa de una contraprestación  a  cargo del

demandante. 

En  el  caso  bajo  estudio  se  pretende  por  el  actor  que  se  declare  que  el

demandado le adeuda la suma de $4.197.000,00 por concepto del contrato de

servicios profesionales (cfr.  archivo digital  001 Fl  3 a 6)  y que se le condene al

pago de las costas y agencias en derecho.  Una vez notificada la pasiva,  no

contestó el líbelo, ni se opuso a las pretensiones, de manera que en vista de que

la parte demandada no presentó razones  para negar  total  o parcialmente la

deuda reclamada, es evidente que se impone proferir sentencia accediendo a

las pretensiones incoadas en la demanda, como bien lo previene el inciso 2º del

artículo 421 del Código General del Proceso, razón por la cual se condenará al

pago del monto reclamado de $4.197.000,00, además de la condena en costas.

             
Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  78  Civil  Municipal  transformado

transitoriamente  en  60  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  esta

ciudad,  administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y  por

autoridad de la ley,

RESUELVE

Primero: Condenar al demandado al pago, dentro de los cinco días siguientes a

la notificación de esta providencia, de la suma total $4.197.000,00.



Segundo.  Condenar en las costas del proceso a la parte demandada, para tal

efecto el Despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de

$210.000.00.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: nro. 11001400307820190171600

Obre en autos las diligencias de notificación de la demandada Cindy Carolina

Acosta Bojacá con resultado negativo (archivo 019), para los fines pertinentes. Se

requiere a la parte actora para que realice el trámite de notificación del extremo

demandado,  dentro  de los  30  días  siguientes  a la  notificación de la  presente

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art.

317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190179400

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación

de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,  permanezca  inactivo  en  la

secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El

desistimiento tácito se regirá por  las siguientes reglas:  (…) b) Si  el  proceso cuenta con

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…)”. (Se destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto después de proferido el auto abril 29 de 2021, la parte demandante no ha

realizado  ninguna  actuación  para  lograr  la  notificación  del  extremo  pasivo,

configurándose el término estipulado en la norma, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.
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SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3eb934c1b32e5091884c4f4c463d475fa35eaad0fa4d9836d9e3a16184b6d46

Documento generado en 03/08/2022 11:42:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
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Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820190219100

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que

en la misma no da cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago de

4 de febrero de 2020 y la orden de seguir adelante con la ejecución auto de 18

de abril del año en curso, por cuanto se indica de forma errada el monto por

concepto de capital.

Luego,  atendiendo  lo  dicho  en  precedencia,  el  despacho  modificará  la

presentada por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo

446 del C.G.P., y se aprobará en la suma de $23.034.984,02 hasta el 22 de abril de

2022 (se anexa estado de cuenta).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  Y

Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE

Modificar  la liquidación del  crédito efectuada por el  procurador  judicial  de la

parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $23.034.984,02, de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820190223000

Mediante auto de data 17 de mayo de 2022 (archivo digital 003), este despacho

judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, contados a partir

de la notificación por estado de dicho proveído,  acreditara el diligenciamiento

de las medidas cautelares, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317

del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin que

se haya acatado la orden, se

RESUELVE

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto

de la referencia.

2. Decretar  la  terminación del  proceso  ejecutivo  de  Cooperativa  de

Créditos  y  Servicios  Medina  en  Intervención  –  Coocredimed  –  en

Intervención contra Mercado Mercado Lenis Sara.

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo

solicita. Ofíciese.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


4. Entréguese  al  actor,  previo  desglose  a  su  costa,  los  documentos

allegados como base de la presente acción.

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P. 

6. En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

presente proceso.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f5679acb1edbd68730593af42ed10da9cfeea21917fc9ee2599421499bb3543

Documento generado en 03/08/2022 11:42:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820200004600

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al

ejecutado (archivo digital 005), para los fines pertinentes. Así mismo,  téngase en

cuenta  para  efectos  de  notificación  del  deudor  la  dirección  electrónica

aportada por el vocero judicial.

Ahora bien, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento

del oficio nro. 2187 del 14 de octubre de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ
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Ref: nro.  11001400307820200005700

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se inadmite la presente reforma de la demanda para que en el término de cinco

(5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Aporte al líbelo prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito

por  Macías  Juan Sebastián,  Macías  Lozano Anderson Fabián,  Piedrahita

Macías Alberto Osorio, Macías Dayana Natalia y Osorio Rodríguez William;

confesión  de  estos  hecha  en  interrogatorio  de  parte  extraprocesal  o

prueba testimonial siquiera sumaria, de conformidad lo establecido en el

numeral primero del artículo 384 del C.G.P. 

Por  otro  lado,  se  deja  constancia  que  los  herederos  indeterminados  de  la

demandada Blanca Libia Macias Lozano (q.e.p.d.). fueron incluidos en el Registro

Nacional de Emplazados por la secretaría de este despacho.

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida

por el  artículo 108 del  C G. del  P.,  y  vencido el  término otorgado sin  que los

referidos hayan comparecido al proceso, el juzgado designa como curador  ad-

litem del  ejecutado al  estudiante  Hernández Fajardo Luis  Antonio,  identificado

con  cédula  de  ciudadanía  nro.  7174648  y  correo  electrónico

consultoriojuridico@unicervantes.edu.co,  discente adscrito  al  consultorio  jurídico

de Unicervantes. El estudiante deberá acreditar los requisitos  establecidos por el

art  9  de  la  Ley  2113  de  2021  y  asumir  el  cargo  dentro  de  los  cinco  (5)  días

siguientes  al  recibo  del  mensaje  de  datos  que  comunica  su  designación,  de

conformidad con lo establecido en el art. 49 y el numeral 7º artículo 48 C. G. del

P).  Líbrese telegrama por el medio más expedito  y dese acceso al expediente

digital para los fines pertinentes.
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Se requiere a la parte demandante para cumpla la carga impuesta en auto de

marzo 31 de 2022, notificando por aviso al cónyuge o compañero permanente, y

a los herederos determinados de Blanca Libia Macias Lozano (q.e.p.d.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REF. Nº 11001400307820200052800 

Se insta a la parte actora para que gestione la notificación de los ejecutados de

acuerdo a las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 y/o la Ley

2213 de 2022, según corresponda.

Ahora bien, se requiere a la parte actora para acredite el diligenciamiento de los

oficios nro. 1512 y 1513, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la

presente providencia,  so pena de que se decrete el  desistimiento tácito de la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ

Firmado Por:
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REF: N° 11001400307820200055100

Téngase en cuenta que ninguna de las partes en el término legal no justificaron su

inasistencia  a  la  audiencia  de  27  de  julio  de  2022,  y  de  conformidad con  lo

dispuesto en el numeral 4° del artículo 372 del C.G. del P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar  terminado el  proceso  ejecutivo  de Cooperativa  Nacional  de

Recaudos  –En  Liquidación  Forzosa  Administrativa  –En  Intervención-

Coonalrecaudo contra Angélica Mosquera Hernández.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de

la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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Ref: nro. 11001400307820200065600

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la

obligación, se requiere por segunda vez a la apoderada de la parte demandante

para que el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación esta

providencia, para que allegue poder en el que se le faculte de manera expresa

para recibir, requisito sine qua non que exige el artículo 461 del C.G.P. para que el

mandatario judicial del extremo actor pueda solicitar dicha terminación o en su

defecto deberá coadyuvar la solicitud por el demandante. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF: N° 11001400307820200066700

En uso del control  de legalidad dispuesto en el  artículo 132 del C. G. del P., y

revisado el plenario, se dispone no tener en cuenta las diligencias de notificación

por citatorio y aviso allegadas por el extremo actor (archivo 026), por cuanto se

indica de forma errada en las dos notificaciones la dirección física de este estrado

judicial, se le pone de presente al actor que la ubicación correcta es Calle 12 No.

9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de esta ciudad y no como se indició allí.

Se requiere a la parte ejecutante para que realice nuevamente el  trámite de

notificación  de  la  parte  demandada  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el

artículo 291 y 292 del C.G.P., o según las reglas previstas en el art. 8 de la Ley 2213

de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión,

so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C.

G. del P).

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

BSB JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., 2 de agosto de 2022

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820200066700 de Parque Central Salitre Etapa 

III –P.H. en contra de July Natalia Cortes Gil.

Actuación: recurso reposición.

Para resolver el recurso de reposición presentado por la parte actora, basta con

advertir que una vez revisado el informe secretarial que antecede (archivo digital

025) y ejerciendo un control de legalidad del proceso, la comunicación remitida

por  la  parte  demandante  desde  el  correo  electrónico

acropolisjudicial@gmail.com de  fecha  6  de  julio  de  2022  donde  aportaron  el

trámite de notificación de la ejecutada July Natalia Cortes Gil, fue presentado al

correo institucional del juzgado con anterioridad al auto de fecha 12 de julio del

presente año que dio por terminado el proceso por desistimiento tácito, por lo

que le asiste toda la razón al reclamo presentado por la doctora María Del Pilar

Hoyos Martínez, apoderada de la parte actora.

En mérito de lo expuesto, el despacho revocará la decisión adoptada el pasado

doce (12) de julio de 2022 y en su lugar deja sin valor y efecto la terminación del

proceso por desistimiento tácito. 

mailto:acropolisjudicial@gmail.com
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Secretaría,  absténgase  de  elaborar  y  entregar  oficios  de  levantamiento  de

medidas cautelares, dado la revocatoria de la providencia que así lo ordenó.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

BSB JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2022

REF. Nº 11001400307820200076200 

Se insta a la parte actora para que gestione la notificación del  ejecutado de

acuerdo a las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la Ley

2213 de 2022, según corresponda.

Ahora bien, se requiere a la parte actora para acredite el diligenciamiento del

oficio nro. 2732, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente

providencia, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda

(art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820200088300

No se tiene en cuenta las diligencias de notificación allegas por la parte actora

mediante comunicación del 25 de abril de 2022 (archivo 009),  toda vez que se

indicó de forma errada la fecha de la providencia a notificar que es enero 12 de

2021 y no como se indicó allí. Adicionalmente se confunde los términos dispuestos

en el  artículo 291 y  292 del  C.G.  del  P.  Por  lo anterior,  se requiere  a la  parte

ejecutante para que gestione la notificación del extremo pasivo, dentro de los 30

días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  decisión,  so  pena  de  que  se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820200100200

Atendiendo lo solicitado por la parte actora (archivo digital 053), se ordena a la

secretaría del despacho actualizar el despacho comisorio nro. 62 del 29 de junio

de 2021 (archivo digital 034).

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa  que  las  comunicaciones  u  oficios  que  emanen  de  la  secretaría  de

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la

página  www.ramajudicial.gov.co  [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/  .  

Ahora bien, se requiere a la parte actora para acredite el diligenciamiento del

despacho comisorio nro.  0044 del  30 de mayo de 2022,  dentro de los  30 días

siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de que se decrete

el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02076b50cf976c0827aebd8313c60fbfaef6de1fbef08578f9e77ec80c70f649

Documento generado en 03/08/2022 11:43:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: nro. 11001400307820210007200

De conformidad con lo solicitado en escrito visto en el archivo 021 allegado por la

demandante, al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  de  Abogados  Especializados  en

Cobranzas S.A. AECSA en contra de Óscar Muñoz Vega por pago total de la

obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. En vista del  informe secretarial  que antecede no se accede a la solicitud

presentada encaminada ordenar la entrega de títulos, dado que no obran

dineros consignados para este proceso. 

5. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d76aa4a1210f56f9ac75c53d0003d38f41e851dc1010cd817d1831ab468f10db

Documento generado en 03/08/2022 11:42:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820210020400

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 016 allegado por el

vocero judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir conforme

al poder que figura en el folio 1 del archivo digital  003, al tenor del art. 461 del

C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Manuel Enrique Bernal Aya contra

Karen Helena Bernal Dicelis por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de

la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                            JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820210028900

Por ser procedente la solicitud contenida en el archivo digital 006, se ordena que

en la forma y términos previstos en el artículo 108 del Código General del Proceso,

se emplace al demandado Jesús Alberto Villa Franco, a efecto de que concurra

a recibir notificación personal del mandamiento de pago.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el

artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase el nombre

del  demandado  en  el  Registro  Nacional  de  Emplazados.  Lo  anterior,  de

conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal

Civil referida anteriormente.

Ahora bien, se requiere a la parte actora para acredite el diligenciamiento del

oficio  nro.  1142 del  17  de junio de 2021,  dentro  de los  30  días  siguientes  a la

notificación  de  la  presente  providencia,  so  pena  de  que  se  decrete  el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820210030800

Obre  en  autos  la  diligencia  de  notificación  con  resultado  negativo  remitida

a la demandada archivo digital 006, para los fines pertinentes.

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento y conforme a lo dispuesto

en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a la NUEVA

EPS S.A., con el propósito de que indique, en el término de tres (3) días contados a

partir  del  recibido de la comunicación respectiva, la dirección de residencia y

electrónica que, de la demandada Gloria Inés Vega Alarcón (C.C. 39.655.003),

figure en sus bases de datos. 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

RF: nro. 11001400307820210043300

Se pone en conocimiento de la parte demandante la propuesta de conciliación

referida por la demandada Giselle Johana Rodríguez (archivo 009). 

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Caja Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” promovió proceso ejecutivo

en contra Giselle Johana Rodríguez con el fin de que se librara mandamiento de

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  junio  1  de  2021  este  despacho  judicial  profirió  orden  de

apremio al encontrar que los títulos ejecutivos aportados con la demanda reúnen

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P.  De esa decisión fue notificada la

parte ejecutada conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (archivo 007),

quien dentro del término legal no propuso medios exceptivos.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

títulos  valores  base  de  la  ejecución  los  pagarés  nros.  12000546393  y

318800010061886994 que obran a folios 18 a 21 del archivo 002 de este cuaderno,

instrumentos que cumplen con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código
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de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en junio 1 de 2021.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $523.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820210046800

En vista de lo solicitado por el Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de esta ciudad, infórmesele a dicha entidad que en este despacho cursó

demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DECONDUCCIÓN DE ENERGÍA

ELÉCTRICA CON OCUPACIÓN PERMANENTE en contra de Víctor Emilio Giraldo. Esa

demanda fue rechazada mediante auto de junio 28 de 2021, providencia que fue

objeto de recurso de reposición, debidamente resuelto en auto de fecha 26 de

agosto de 2021, en el que, entre otras cosas, se ordenó en favor del demandante

la devolución del depósito judicial. 

Mediante solicitud del 28 de octubre de 2021, la apoderada de la parte actora

Transmisora Colombiana de Energía SAS ESP solicitó al despacho la devolución del

depósito judicial, circunstancia que se materializó con la expedición del formato

DJ104 visto en el archivo digital 024 del expediente, de manera que desde el 13

de  octubre  de  2021,  el  depósito  se  encuentra  autorizado  para  reclamar  en

cualquier  sede  del  Banco  Agrario  del  país,  lo  cual  le  fue  comunicado  a  la

apoderada mediante correo del mismo 28 de octubre de 2021, de manera que

no  es  posible  realizar  conversión  alguna,  pues  se  reitera,  el  depósito  está

autorizado para entrega a la demandante y en la actualidad no existe proceso

judicial activo.

Por secretaría, ofíciese informando lo pertinente.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820210049800

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora

y revisado el plenario, se corrige el proveído de 22 de junio de 2021 mediante el

cual  se  libró  mandamiento  ejecutivo,  en  el  sentido de  indicar  que el  nombre

correcto del ejecutante es Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA y

no como allí se plasmó. 

En lo demás se mantiene incólume. 

Notifíquese la presente decisión junto a la orden de apremio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ed8e37a0e061fc02a69c20b35ac9e42652e730c1ccd6341bb85a68f24d40c25

Documento generado en 03/08/2022 11:42:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820210055000

Respecto a  la solicitud presentada por el vocero judicial de la parte actora, el

memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de 8 de julio de 2021, en el que

se  requirió  al  actor  para  que  aporte  un  certificado  en  el  que  conste  que el

ejecutado   es  afiliado  de  la  cooperativa,  con  el  propósito  de  definir  la

procedencia  del  porcentaje  solicitado  sobre  la  pensión  del  deudor.  Pues  se

precisa,  que  de  conformidad  con  la  Circular  Externa  007  de  2001  de  la

Superintendencia de Economía Solidaria, sólo cuando las cooperativas realizan

actos  cooperativos,  es  decir,  actos  con  sus  asociados  (no  con  terceros)  en

desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de las prerrogativas legales a que

se refiere el artículo 156 del C. S. del T.

Agréguese al expediente las respuestas por las diferentes entidades bancarias, las

que se ponen en conocimiento de la parte actora.

 NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Proceso  verbal  sumario  de  restitución  de  inmueble  arrendado  nro.

11001400307820210085100  de  Valor  Tierra  S.A.S.  en  contra  de  Álvaro  Alonso

Hilarión Cárdenas.

Actuación: sentencia 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el Juzgado a proferir

la sentencia  de que trata el numeral 3° del artículo 384 del Código General del

Proceso, dentro del presente proceso de restitución de la referencia.

Antecedentes

Valor Tierra S.A.S. promovió proceso de Restitución de Inmueble Arrendado contra

Álvaro  Alonso  Hilarión  Cárdenas para que,  previos  los  trámites  legales,  se

declarara terminado el contrato de arrendamiento celebrado sobre el inmueble

ubicado en la Carrera 13 nro. 50 A – 18 Local 3 de esta ciudad,  invocándose

como causal de terminación el  incumplimiento en el  pago de los cánones de

arrendamiento desde febrero de 2021. 

Mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2021  se profirió auto admisorio de

la  demanda,  proveído  del  que  se  notificó  la  parte  pasiva de  forma personal

(Decreto 806 de 2020), quien en el término legal no se opuso a las pretensiones de

la demanda. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consideraciones

Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley adjetiva

para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una demanda

correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse por sí

mismas  y  para  comparecer  al  proceso.  Además,  no  se  observa  vicio  alguno

capaz de invalidar en parte o en todo lo actuado.

Junto a la demanda se aportó copia del contrato de arrendamiento suscrito el 1

de  abril  de  2006  por  QUINTANA  E  HIJOS  LTDA  como  arrendador,  y  HILARIO

CARDENAS ALVARO ALONSO como arrendatarios (fl.14 a 17 archivo 002). El citado

contrato  fue  cedido  el  pasado  20  de  febrero  de  2009  a  la  Sociedad  Corral

Maldonado Asociados S.A., quien posteriormente cedió el mismo a la sociedad

Valor  Tierra S.A.S.  el  pasado 30 de abril  de 2014. Lo anterior,  da cuenta de la

existencia de la relación contractual entre las partes, el valor actual del canon, así

como el compromiso del arrendatario de efectuar el pago de los cánones dentro

de los cinco (5) primeros días del respectivo mes. 

En  el  supuesto  que se  examina  la  causal  invocada por  la  parte  actora  para

solicitar la terminación del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la

Carrera 13 nro. 50 A – 18 Local 3 de esta ciudad, es el no pago de los cánones de

arrendamiento desde febrero de 2021, lo que constituye una negación indefinida

que  releva  de  la  carga  de  la  prueba  al  demandante,  siendo  entonces  la

demandada quien debe probar el hecho positivo del pago.

             
Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado 60  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá D.C.,  administrando justicia en nombre de la Republica de

Colombia y por autoridad de la ley,

Resuelve



Primero:  Declarar  terminado el  contrato  de  arrendamiento  celebrado  entre

Sociedad de Valor Tierra S.A.S. en calidad de arrendador y Álvaro Alonso Hilarión

Cárdenas, como arrendatario.

Segundo. Como consecuencia de lo anterior, se ordena a la demandada Álvaro

Alonso Hilarión Cárdenas a restituir  al  demandante el  inmueble  ubicado en la

Carrera 13 nro. 50 A – 18 Local 3 de esta ciudad, debidamente identificado por su

ubicación,  linderos  y  demás  características  en  la  demanda;  lo  anterior  en  el

término  de  cinco  días  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente

providencia. 

En caso de no efectuarse  la entrega en el  plazo señalado,  se  comisiona con

amplias facultades legales a los alcalde de la localidad respectiva y/o Inspector

de Policía. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso para que lleve a

cabo la diligencia de entrega. 

Tercero.  Condenar en las  costas del  proceso a la parte demandada,  para tal

efecto el Despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de

$1.000.000,00.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820210086600

Teniendo en cuenta que la parte actora solicitó la terminación del proceso por

haberse entregado el bien inmueble objeto de restitución, y de conformidad con

lo dispuesto en el art. 314 del C. G. del P., se

RESUELVE

1. Aceptar  el  desistimiento que la procuradora judicial  de la parte actora

hace respecto de la demanda, entendiéndose que el desistimiento implica

la renuncia de las pretensiones.

2. Ordenar  a favor de la parte demandante el desglose de los documentos

que  sirvieron  como  base  de  la  presente  acción,  allegados  con  la

demanda,  dejando  las  constancias  el  caso.

3. Sin condena en costas.

4. Archivar el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Ref.: nro. 11001400307820210094800

Para  los  fines  legales  pertinentes,  agréguense  al  expediente  la  diligencia  de

notificación que antecede con resultado negativo (archivo 006). 

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento, y teniendo en cuenta la

consulta  de  la  Base  de  Datos  Única  de  Afiliados  BDUA  del  S.G.S.S.S.  que

antecede, se ordena a la secretaría del despacho oficiar a la Entidad Promotora

de Salud Sanitas S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a

la  recepción  de  la  comunicación,  informe  a  este  despacho  la  dirección

electrónica y de residencia de la demandada  Angie Melissa Castañeda Cortes

(c.c.  1024526684);  así  como  dirección  de  trabajo  o  demás  datos  de  su

empleador, con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad con

lo  previsto  en  el  parágrafo  del  art.  291  del  CGP  en  concordancia  con  el

parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

Por secretaría remítase el acceso al expediente digital al apoderado de la parte

demandante para que pueda consultar el cuaderno de medidas cautelares.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
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Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF. Nº 11001400307820210112700 

En virtud de la solicitud presentada por las partes del presente asunto, el juzgado

dispone aceptar la suspensión del presente proceso por el término de veinticuatro

(24) meses contados a partir del 19 de mayo de 2022 (Núm. 2° art. 161 C. G del

P.).

Vencido el anterior plazo se continuará con el trámite respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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Ref. nro. 11001400307820210126500

Previo a darle curso al trámite de notificación que antecede y a la solicitud de

corrección de oficio obrante el cuaderno de medidas cautelares, se requiere a la

apoderada judicial del extremo demandante para que en el término de tres (3)

días contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue desde

uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el

correo desde el cual se remiten los memoriales no registra en ninguno de los actos

procesales como correo de notificación de la actora. Téngase en cuenta que de

conformidad con el art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los memoriales

y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o

sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado

en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF. Nº 11001400307820210144400 

Se insta a la parte actora para que gestione la notificación del  ejecutado de

acuerdo a las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 y/o la Ley

2213 de 2022, según corresponda.

Ahora bien, se requiere a la parte actora para acredite el diligenciamiento del

oficio nro. 547 del  21 de febrero de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la

notificación  de  la  presente  providencia,  so  pena  de  que  se  decrete  el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
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Bogotá, D. C., agosto 2 de 2022

Ref: nro. 111001400307820220007900

Se tienen por  notificado a  Jeisson Steven Tiriat  Sulbaran del  mandamiento  de

pago por conducta concluyente conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 301

del  C.  G.  del  P.,  de  acuerdo  con  el  poder  militante  en  el  archivo  008  del

expediente  digital,  la  cual  se  entiende  surtida  a  partir  de  la  notificación  por

estado de este proveído.  Se reconoce personería al abogado  Hernando Arturo

Osorio García, en calidad de apoderada judicial de Jeisson Steven Tiriat Sulbaran,

en los  términos  y  para  los  fines  descritos  en  el  mandato  allegado. En

consecuencia, por secretaría contabilícense el término previsto en los artículos 91

y 443 Ib.

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el

trámite respectivo. Remítase el acceso al expediente digital al apoderado de la

parte  demandada  para  que  pueda  ser  consultado  a  la  dirección  de  correo

electrónico osorioconsultoresycia@outlook.com.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juzgado Municipal
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: nro.  11001400307820220018300

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora

y revisado el plenario, se corrige el mandamiento de pago de abril 18 de 2022 en

el sentido de indicar que el radicado del proceso el 11001400307820220018300 y

no como allí se indicó. En lo demás se mantiene incólume.

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago.

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios ordenados en virtud de las medidas cautelares decretadas, dentro de los

30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220019300

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en uso del control de legalidad

dispuesto en el artículo 132 del C. G. del P., este despacho procede a dejar sin

valor  y  efecto  los  dos  autos  de  abril  21  de  2022  mediante  los  cual  se  libró

mandamiento  de  pago  y  se  decretaron  medidas  cautelares  a  favor  de

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de Óscar José Toro

Molina, dado que la demanda ejecutiva que involucra las partes mencionadas

fue  radicada en este  juzgado previamente  mediante  el  número  de  radicado

11001400307820220019000 y  por  error  involuntario  la  secretaría  cargó la misma

demandas y anexos al interior del presente asunto, causando su trámite doble

vez. 

Por lo anterior, se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada por

cuanta del presente sobre las cuentas bancarias del señor Óscar José Toro Molina.

Ofíciese de forma inmediata y adviértase en el oficio remisorio la irregularidad

detectada,  a  fin  de  no  hacer  inocuas  las  cautelas  ordenadas  en  el

expediente11001400307820220019000.

NOTIFÍQUESE (1),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: nro. 11001400307820220019300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA”  en contra de  Joel García

López por las consecutivas obligaciones:

1. $25.096.113 por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 3566990

allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora  en calidad de

representante legal de parte demandante.  

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 2 de 2022

Proceso  ejecutivo  nro.  11001400307820220037200  de  Leal  Colombia  S.A.S.  en

contra de 90 Calentados S.A.S.

Actuación: recurso reposición contra el  auto que negó librar mandamiento de

pago de fecha abril 1 de 2022.

Consideración previa

El despacho encuentra que la apelación formulada de forma subsidiaria resulta

improcedente  al  tenor  del  art.  321  del  CGP,  habida  cuenta  que  el  presente

asunto es un proceso de mínima cuantía y por ende de única instancia (cfr. art. 17

del CGP). En estos casos, el parágrafo del art. 318 del CGP establece que cuando

el  recurrente  impugne  una  providencia  judicial  mediante  un  recurso

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso

que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.  Por

ello,  la  impugnación  presentada  se  tendrá  únicamente  como  recurso  de

reposición. 

Trámite recurso de reposición.

Ahora bien, para resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de

la parte demandante en contra del auto de abril 1 de 2022, por medio del cual se

negó librar  mandamiento de pago por las  facturas electrónicas  de venta nro.

F001- 00000007085, F001-00000007447, F001-00000007858, F002-00000008271 y F002-

00000008747, observa el despacho que no le asiste razón al recurrente, toda vez

que el auto atacado se profirió conforme a derecho y no se encuentra viciado

por error alguno, tal como pasa a sustentarse:

El  problema  jurídico  a  resolver  se  concreta  en  determinar  si  los  documentos

anexados como títulos base de ejecución contienen las connotaciones formales

señaladas en la ley mercantil (cfr. art. 773 y siguientes del C.Co) y procesal  (cfr.

art.  422  y  430  CGP)  para que sea  procedente  su  reclamación  por  la  vía  del

proceso ejecutivo, considerando además que se trata de facturas electrónicas

que  deben  cumplir  con  la  reglamentación  establecida  en  el  Decreto  Único

Reglamentario 1074 de 2015. 
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Inicialmente, para dilucidar tal aspecto, se considera necesario traer a colación lo

previsto en el artículo 422 y 430 del CGP, 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones

expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que  provengan  del

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen

de  una  sentencia  de  condena  proferida  por  juez  o  tribunal  de  cualquier

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos

de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso

de  un  proceso  no  constituye  título  ejecutivo,  pero  sí  la  que  conste  en  el

interrogatorio previsto en el artículo 184. 

Artículo 430. Mandamiento ejecutivo.  Presentada la demanda acompañada de

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o

en la que aquel considere legal. 

(…).

De lo reseñado se puede colegir  que para efectos de librar mandamiento de

pago el juez debe solamente verificar que la demanda cumpla los requerimientos

establecidos en la norma adjetiva y que el título contenga los requisitos formales

exigidos por la ley mercantil (cfr. art. 773 y siguientes del C.Co y DUR 1074 de 2015)

y procesal para que preste mérito ejecutivo (obligación clara, expresa y exigible

que provengan del deudor o de su causante y que constituya plena prueba en su

contra).  Con  este  derrotero  el  despacho  se  pronunciará  sobre  los  aspectos

formales debatidos:

Nuestra  Corte  Constitucional  ha  considerado  que  los  títulos  ejecutivos  deben

cumplir como requisitos formales, que "(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor

o  de  su  causante  (…)  y  como  requisitos  sustanciales:  que  el  título  ejecutivo

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca

que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer,

de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible (…)1.

El artículo 772 del Código de Comercio, modificado por el artículo 1° de la Ley

1231 de 2008, encargó al Gobierno Nacional la reglamentación para la puesta en

circulación de la factura electrónica, mandato que inicialmente fue ejecutado a

través del Decreto 1349 de 2016. Después, el inciso 3° del parágrafo 5° del artículo

18 de la Ley 2010 de 20192,  al adicionar el artículo 616-1 del Estatuto Tributario,

volvió  a  impartir  la  misma orden  al  ejecutivo,  razón por  la  cual  se  expidió  el

Decreto 1154 de 20203derogatorio del anterior, siendo la norma que actualmente

1 Sentencia T 747 de 2013 y SU 041 de 2018, Corte Constitucional.
2 “Por medio del cual se adoptan las normas para la promoción del crecimiento económico, el  empleo, la
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario,
de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”.
3 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica
de venta como título valor y se dictan otras disposiciones”.



regula la materia, así como algunas disposiciones previstas en el Decreto Único

Reglamentario en materia tributaria, DUR 1625 de 2016.

En efecto,  de conformidad con el  art.  1.6.1.4.1.2.  del Decreto 1625 de 2016, la

factura  electrónica  es  el  documento  que soporta  transacciones  de  venta  de

bienes  o  servicio  y  que  operativamente  tiene  lugar  a  través  de  sistemas

computacionales o soluciones informáticas que permitan el cumplimiento de las

características  y condiciones  en relación con la expedición,  recibo,  rechazo y

conservación. La expedición de la factura electrónica de venta, ya como título

valor, se encuentra regulada en Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, y

comprende la generación por el obligado a facturar y su entrega al adquirente.

 La facturación electrónica se materializa en un mensaje de datos expedido por

el  emisor  o  facturador  electrónico,  que  evidencia  una  transacción  de

compraventa de un bien o prestación de un servicio,  entregada y aceptada,

tácita o expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante y que cumple con

los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario y

las normas que los reglamenten (cfr. art. 2.2.2.53.2 numeral 9 Dur 1074 de 20154),

escenario  del  cual  se  desprende,  entre  otras  cosas,  el  origen  virtual  del

documento y la remisión directa a las normas necesarias para su existencia.

Sin soslayarse el  contenido del  artículo 2.2.2.53.3  de precitada reglamentación

que reglamenta el ámbito de aplicación en función de las facturas electrónicas

de  venta  como  título  valor  que  sean  registradas  en  el  RADIAN  y  que  tenga

vocación de circulación, y a todos los sujetos involucrados o relacionados con la

misma, lo cierto es que la exigibilidad de pago de la factura electrónica de venta

como título valor está condicionada a obtener el cumplimiento de los requisitos

técnicos y tecnológicos dispuesto en el art. 2.2.53.14 del Decreto 1074 de 2015. 

De acuerdo con lo anterior, es palpable que las facturas electrónicas de acuerdo

con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 que incorporó las disposiciones del

reciente Decreto 1154 de 2020, advierten que, atendiendo a lo indicado en los

artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, tal como pasa con la factura

física, la aceptación puede ser expresa o tácita. La primera se da cuando, por

medios electrónicos se acepte de manera expresa el contenido de ésta dentro

de los  tres  (3) días hábiles  siguientes al  recibo de la mercancía o del  servicio;

mientras  que  la  segunda,  esto  es,  la  aceptación  tácita,  se  da  cuando  no

reclamare al emisor en contra de su contenido dentro de los tres (3) días hábiles

siguientes a la fecha de recepción. Según esta disposición, se entenderá recibida

la  mercancía  o  prestado el  servicio  con  la  constancia  de recibo  electrónica,

emitida  por  el  adquirente/deudor/aceptante,  que  hace  parte  integral  de  la

factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha

de recibo. 

4 El Decreto 1154 de 2020 de 20 de agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1° “Modifíquese el Capítulo 53 del Título
2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria
y Turismo”.



Nótese como, por mandato legal, el documento donde conste la recepción de la

factura  electrónica  como título  valor  queda automáticamente  integrado a la

factura, constituyendo una unidad,  de suerte que, en últimas, esta modalidad no

representa una excepción a la regla general prevista en el art. 774 del Código de

Comercio, según la cual uno de los requisitos formales de la factura es la fecha de

recibo,  con  indicación  del  nombre  o  identificación  o  firma  de  quien  sea  el

encargado  de  recibirla,  sin  que  tal  requisito  se  cumpla  con  el  reporte  de

información  que  realiza  el  proveedor  tecnológico  (fl.  1  a  12  archivo  005).  En

consecuencia,  la  ausencia  de  los  requisitos  mencionados,  afecta  de  forma

insalvable la exigibilidad de los títulos por lo que imperioso resulta mantener en

firma la decisión proferida mediante auto de abril 1 de 2022.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

RESUELVE

 
PRIMERO:  no reponer el auto de  abril 1 de 2022, conforme a lo expuesto en la

parte motiva de este proveído.

En firme la presente providencia, archívese el proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ABL 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d3c0008f159a8c52884620f64e3535f95a01e328398a23e8f2b95bd68aee123

Documento generado en 03/08/2022 11:42:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: N° 11001400307820220065700

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede (archivo digital 008) se

ordena  devolver  la  presente  actuación  instaurada  por  Banco  de  Bogotá  S.A.

contra  Andersson  Fabián  Rivera  Suaza a  la  oficina  de  reparto  para  que  sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – de la sede descentralizada de la Localidad de Chapinero

(reparto).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220087800

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  julio  12  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220089000

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Adose  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  parte

demandante y demandada. Lo anterior de conformidad con el numeral 2°

del artículo 84 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220091300

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Desacumule las pretensiones de la demanda solicitando de forma individual

cada una de las sumas por concepto de cuotas vencidas y  no pagadas e

intereses de plazo y capital acelerado del pagaré nro. 10348, por cuanto la

obligación  fue  pactada  en  instalamentos  y  se  tratan  de  pretensiones

independientes  que  cuentan  con  una  fecha  de  exigibilidad  diferente.

Asimismo, deberá aportar la proyección del crédito y/o plan de pagos en el

que se soporta la obligación. Adicionalmente si se desea declarar vencido el

plazo por la mora y con base en la misma cobrar el capital insoluto, así debe

manifestarlo el demandante para que se tome como fecha de aceleración

del plazo la mora.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: nro. 11001400307820220092300

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Acredite  el  envío  de  la  demanda  y  los  anexos  con  destino  a  la  parte

demandada,  por medio electrónico o físico.  Lo anterior  de conformidad

con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 2213 del 13 de junio

de 2022.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: nro. 11001400307820220092500

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Completar la demanda, indicando los nombres y número de identificación

de  las  personas  contras  las  que  se  dirige  la  demanda  (numeral  2  del

artículo 82 del C.G. del P). Asimismo, de forma completa su dirección física

y electrónica. 

2. Aporte el certificado especial expedido por el registrador de instrumentos

públicos (no el  certificado de tradición y libertad),  en el  que conste las

personas que figuran como titulares de derechos reales principales sujetos

a registro. Lo anterior, de conformidad con el numeral 5 del artículo 375 del

C. G. del P.

En  caso  que  se  informen  como  propietarios  personas  diferentes  a  las

demandadas,  el  actor  deberá  adecuar  la  demanda,  en  el  sentido  de

dirigirla contra los titulares de derechos reales y suministrar la información

dispuesta en los numerales 2 y 10 del artículo 82 del C. G del P. 

3. Acredite  el  envío  de  la  demanda  y  los  anexos  con  destino  a  la  parte

demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 2213 del 13 de

junio de 2022.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro.  11001400307820220093200

Teniendo en cuenta que el centro de servicios administrativos para los juzgados

civiles, laborales y de familia de Bogotá no hace reparto a los Juzgados 27, 28, 29

y  30  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple,  y  advirtiendo  la

improcedencia de atender la comisión emitida por el Juzgado 8 Civil Municipal

de Ejecución de Sentencias de la ciudad de Bogotá, pues al verificar el auto de

mayo 21  de 2021 y  el  despacho comisorio  nro.  DC-0621-136 emitidos  por  ese

estrado judicial1, surge evidente que este despacho no fue comisionado para tal

fin y por ende carece de facultades para realizar la diligencia. Por lo anterior se

resuelve:

PRIMERO: devolver el despacho comisorio al juzgado remitente.

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

1 Téngase en cuenta que la referida decisión comisionó al alcalde local de la zona respectiva de
esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples – despachos comisorio- de conformidad con el artículo 38 del C.G.P., la
Circular PCSJC17-10 y PCSJC17-37 y el Acuerdo PCSJA17-10832.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220093600

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido

mediante mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en

el registro mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad

referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Complemente la demanda indicando el  número de cédula de la parte

demandada y los demandados de conformidad al numeral 2° del artículo

82 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: nro. 11001400307820220093900

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Aporte  al  plenario  el  contrato  de  prenda  abierta  suscrito  con  la

demandada y el “otro sí” al pagaré nro. 119239 relacionado en el acápite

de pruebas.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220094100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido

mediante mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en

el registro mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad

referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220096000

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Adjunte  el  poder  para  iniciar  la  presente  demanda.  Lo  anterior  de

conformidad con el numeral 1º del artículo 84 y el inciso 1º del artículo 74,

ambos del C. G. del P., dado que no figura en el plenario. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220096400

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Allegue el documento que dé cuenta de una obligación clara, expresa y

actualmente exigible a cargo de la parte pasiva (art. 422 del C. G. del P.),

por cuanto no se aportó el pagaré nro. 0000002440086456 referido en el

acápite de pruebas. 

2. Acredítese  el  endoso  en  procuración  realizado  por  la  parte  de

Bancolombia S.A. a favor de Reintegra S.A.S. De lo contrario, la profesional

del derecho deberá allegar poder debidamente conferido en los términos

el inciso 1° del artículo 5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213

de 2022,  precisando la  dirección  de  correo  electrónico  del  apoderado

judicial,  la cual debe coincidir  con la inscrita en el Registro Nacional de

Abogados  y  demostrando la  remisión  del  poder  desde  la  dirección  de

correo  electrónico  de  la  parte  demandante,  inscrita  para  recibir

notificaciones judiciales.

3. Adose  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  Reintegra

S.A.S. Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C. G.

del P. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220096900

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido

mediante mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en

el registro mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad

referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Adose  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  parte

demandante. Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 84

del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220098300

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal del demandante,

toda vez que en el aportado al plenario se indicó que quien confirió poder e

inicia  esta  acción  a  favor  de  la  copropiedad,  ejerció  el  cargo  de

administrador  y  representante  legal  hasta  junio  de  29  de  2022  (núm.  2º

artículo 84 C. G del P.). De ser el caso allegue poder debidamente conferido

por  el  actual  administrador  de  la  propiedad  horizontal  (numeral  1º  del

artículo 84 y el inciso 1º del 74, ambos del C. G. del P).

2. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar por

cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido  mediante

mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro

mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar

presentación personal al mandato especial otorgado.

3. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  física  donde  recibirá

notificaciones  la  procuradora  judicial.  Lo  anterior  de  conformidad  con  lo

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: 11001400307820220098500

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirá notificaciones el demandado Cesar Armando Velásquez Segura. Lo

anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del

C. G. del P. En caso de desconocerla, deberá dar aplicación al parágrafo 1º

de la norma referida.

2. Complemente  la  demanda  indicando el  número  de cédula  de  la  parte

demandada de conformidad al numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

REF: 11001400307820220098700

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirá notificaciones el  demandado.  Lo anterior  de conformidad con lo

dispuesto  en  el  numeral  10  del  artículo  82  del  C.  G.  del  P.  En  caso  de

desconocerla, deberá dar aplicación al parágrafo 1º de la norma referida.

2. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por cualquier medio idóneo que el poder especial fue concedido mediante

mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro

mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P.,  esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220099100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido

mediante mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en

el registro mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad

referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022

Ref: nro.  11001400307820220099500

Teniendo en cuenta que el centro de servicios administrativos para los juzgados

civiles, laborales y de familia de Bogotá no hace reparto a los Juzgados 27, 28, 29

y  30  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple,  y  advirtiendo  la

improcedencia de atender la comisión emitida por el Juzgado 44 de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, pues al verificar el auto de julio 6 de

2022 y el  despacho comisorio nro.  056 emitidos  por ese estrado judicial1 surge

evidente que este despacho no fue comisionado para tal fin y por ende carece

de facultades para realizar la diligencia, se resuelve:

PRIMERO: devolver el despacho comisorio al juzgado remitente.

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

1 Téngase en cuenta que la referida decisión comisionó alcalde de la localidad que corresponda,
de acuerdo al  artículo 38 del C. G. del P.,  al  Consejo de Justicia de Bogotá D. C. conforme lo
explicado en la Circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre del 2017 proferida por el Consejo Superior
de la Judicatura y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad
mencionados  en  el  Acuerdo  PCSJA17-10832  del  30  de  octubre del  2017  proferido por la Sala
Administrativa de esa misma entidad.
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